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R E S U E I, V K :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el Primer Congreso Patagónico de Trauma,

que se llevará a cabo en la ciudad de Rio Grande entre los días 22 y 25 de octubre de

1998.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/OW DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N° i /98.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS \H DEL SUR, SON \N ARGENTINAS1


